
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO N°  658 

RADICADO 05001 31 10 012 2021 00246-00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

REFERENCIA DECRETA EMBARGO 

 

Se accede a lo solicitado en el memorial que antecede, en consecuencia, 

de conformidad con el artículo 599 del Código General del Proceso en 

armonía con el artículo 130 numeral 1° del Código de la infancia y la 

adolescencia, SE DECRETA EL EMBARGO del 40% del salario mensual, primas 

legales y extralegales, cesantías parciales o definitivas en caso de retiro 

devengadas por el ejecutado HECTOR EMILIO VALENCIA MORENO al 

servicio de ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES SAS, previas las 

deducciones de ley. Expídase oficio con destino al pagador para que 

haga los descuentos ordenados, dentro de los cinco primeros días de cada 

periodo, y los consigne a nombre de este Juzgado en la cuenta de 

depósitos Judiciales 050012033012 del Banco Agrario de Colombia, sucursal 

Carabobo.  Adviértase que es responsable solidario de las cuotas dejadas 

de retener al demandado de conformidad al Art. 593 Numeral 9º de 

Código General del Proceso. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.137 fijados hoy 09 de SEPTIEMBRE de 2021 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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